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La innovación 
vive en
FREMM

Premio a FREMM por su atención a la pyme 

Los Premios FREMM reconocen
a las empresas innovadoras

El Foro de la Competitividad incide
en la cooperación para adoptar

tecnología y crecer





spaña ocupa en la actualidad
la 9º posición mundial en gas-
to en I+D y sin embargo se-
guimos teniendo problemas
muy graves en la rentabiliza-

ción de ese gasto. La transferencia de
resultados a la industria y la propia
I+D empresarial siguen sin ocupar el
puesto que deberían.

Desde la FREMM, tal y como es per-
ceptible en esta revista, se anima a las
empresas a impulsar la innovación,
que es, sin duda, la herramienta básica
para afrontar un futuro tremendamen-
te global y competitivo. Tanto a través
del Foro de la Competitividad como en
todas sus acciones, como el hecho que
los Premios Metal hayan recaído en
empresas con un sello innovador, la
FREMM difunde la necesidad de adop-
tar nuevas tecnologías y procesos para
mejorar la competividad del sector in-
dustrial.

En el actual contexto, marcado ade-
más por una fuerte crisis económica,
el apoyo público a la I+D+i empresa-
rial adopta un nuevo rumbo en el que
cobran importancia algunos aspectos
significativos:

• Simplificación administrativa.

• Trabajo en el marco fiscal y laboral
(prórroga de la posibilidad de deduc-
ciones fiscales por inversiones en I+D
y exención directa de cuotas de la Se-
guridad Social por personal investiga-
dor en las empresas).

• El CDTI centraliza todas las ayudas y
subvenciones a la I+D+i empresarial:

– Aparecen nuevos instrumentos de
apoyo (Proyectos Interempresas o
Neotec II).

– Se busca paliar con los propios ins-
trumentos de apoyo carencias de fi-
nanciación (por ejemplo, en la con-
vocatoria 2009 del programa Torres-
Quevedo, de ayuda a la incorpora-
ción de doctores y tecnólogos en
empresas, se anticiparán en el pri-
mer año las cuantías totales de las
tres anualidades para facilitar la li-
quidez de las empresas).

– Suben las ayudas del 60% máximo
al 75%. Dicho porcentaje sobre el
presupuesto del proyecto incluye
tanto el tramo de ayudas reembol-
sables (en condiciones especiales
CDTI de financiación) como tra-
mos de subvención, que ahora se
generalizan en todos los progra-
mas. Cualquier proyecto tendrá un
porcentaje mínimo de subvención
del 15%, que puede llegar hasta el
33% en determinados casos. Junto
a lo anterior siguen existiendo los
programas CDTI de subvención
pura.

– Por otra parte, se flexibiliza el afian-
zamiento para facilitar el acceso a
pequeñas empresas: se suprime la
exigencia de garantías o afianza-
miento en proyectos que antes se re-
quería por la solvencia de la empre-
sa y que sin embargo ahora sólo va-
lorará el interés tecnológico sufi-
ciente del proyecto.

Inno...mas

FREMM anima a las empresas a innovar
para afrontar el futuro global con garantías
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Innovar y
cooperar,
claves

El V Foro de la 
Competitividad en la
Industria Metalmecá-
nica incidió en la 
necesidad de que las
empresas se unan
para innovar y
conquistar los merca-
dos internacionales.
Sólo desde la coopera-
ción podrán las pymes
planificar y desarrollar
acciones innovadoras,
capaces de ampliar
sus mercados tradicio-
nales para ganar en
competitividad.

RECONOCIMIENTO

FREMM recibe premio por
su atención a las empresas

La FREMM ha recibido el premio “Destacados
Punto Pyme” por su cercanía a las empresas
y por la calidad del asesoramiento e informa-
ción que les presta, que es aún más evidente
en momentos de dificultad económica como
los que estamos atravesando.

GALARDONES

Los Premios Metal se superan

Las cinco empresas que recibirán en marco el
Premio Metal 2008-2009 tienen en común el

espíritu de superación y la innovación: Zardoya
Otis, Navarro Azorín,
Cover Verificaciones

Eléctricas, Grupo
Nicolás Mercader y
Fontanería Pastor.

ASOCIACIONES

Luz contra el cambio climático

Las empresas y profesionales de instalaciones
eléctricas y telecomunicaciones dan la clave 
para frenar el cambio climático: mayor eficiencia
energética. Un objetivo al que las empresas contri-
buyen porque son capaces de ofrecer las mejores
soluciones a cualquier necesidad energética.
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EL V FORO DE LA

COMPETITIVIDAD EN LA INDUSTRIA

METALMECÁNICA DA LA FÓRMULA

PARA DESPEGAR

EStratEgiaS

Innovación + Coo   
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l V Foro de la Competitividad

en la Industria Metalmecáni-

ca llamó a los empresarios

murcianos a buscar la innovación y la

internacionalización mediante la coo -

peración empresarial. Sólo a través

de la colaboración empresarial es po-

sible que las pymes, que conforman

la inmensa mayoría del tejido indus-

trial, impulsen la innovación y se aso-

men a los mercados internacionales,

claves para el éxito.
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Las pequeñas y medianas empresas de la indus-
tria metalmecánica de la Región de Murcia están
convencidas de la necesidad de cooperar entre
ellas para ser competitivas en el mercado inter-
nacional y participar en encuentros donde se ac-
ceda a contactos de negocio de alta calidad, se-
gún han alentado los expertos que han interve-
nido en el V Foro de la Competitividad de la In-
dustria Metalmecánica, organizado por la Fede-
ración Regional de Empresarios del Metal de
Murcia (FREMM) y la Asociación de Fabricantes

de Maquinaria de la Región de Murcia (AFA-
MUR), integrante de FREMM.

La industria metalmecánica mantiene, pese a
la coyuntura económica en el mercado global,
su posición en los puestos de liderazgo en la Re-
gión de Murcia, con una perspectiva de creci-
miento, principalmente de la mano de la inter-
nacionalización. La potencialidad de las em-
presas regionales de metalmecánica fue resalta-
do tanto por el consejero de Universidades, Em-
presa e Investigación, Salvador Marín, como por

  peración = Éxito

Los expertos apuestan 
claramente por los 

proyectos de clúster

Empresarios, ponentes e
instituciones 

resaltan la fuerza del Metal

BUEN AFORO.
Un buen número de empresarios
participaron en el V Foro de la
Competitividad de la Industria
Metalmecánica.
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los presidentes de FREMM, Juan An-
tonio Muñoz Fernández, y de AFA-
MUR, Gregorio Navarro, así como por
el director del Instituto de Fomento,
Juan José Beltrán, durante la clausura
del mismo.

La elección de la internacionaliza-
ción y de la cooperación como ejes
del quinto foro, que está dirigido a
empresarios y equipos directivos de
las industrias
de metalmecá-
nica, supone un
paso adelante
tras la creación
del clúster de
Fabricantes de
Maquinaria y
Equipamiento Agroalimentario de la Región de
Murcia, promovido por FREMM e impulsado
por el conjunto del sector desde hace un año. 

Ventajas 
La intervención de los expertos, procedentes
de diferentes puntos del país e integrantes de
asociaciones del metal con experiencia en el
desarrollo de proyectos de colaboración, per-
mitió conocer las ventajas que la cooperación
aporta a las pymes en sistemas de comerciali-
zación en los mercados exteriores, siendo el
tema central de la mesa redonda celebrada en
el foro donde se abordó “la colaboración
como elemento imprescindible para el despe-
gue del metal”.

Juan José Beltrán fue el encargado de moderar
la mesa redonda, en donde intervinieron repre-

sentantes de la Asociación de Fabricantes de
Agua y Riego Españoles (AFRE) y de la Asocia-
ción de Fabricantes Exportadores de Maquinaria
Agrícola de Cataluña (FEMAC).

Todos los participantes destacaron, como
una de las fórmulas de éxito, que la colabora-
ción no se circunscribe al ámbito empresarial
sino que se extiende a las universidades, orga-
nismos y entidades públicas. Fruto de ese con-
tacto y de ese intercambio de pareceres se con-
sensúan proyectos de colaboración que son la
clave del éxito. 

Premio Vigaceros
Con motivo de la celebración del Foro se ha con-
vocado, el Premio Vigaceros, que otorga, dentro
de su labor de mecenazgo, el empresario Juan
Albacete, consejero delegado de Vigaceros S.A.,

Después de que el Ministerio de In-
dustria concediera, en julio, la consi-
deración de EXCELENCIA al Plan Es-
tratégico, se está en pleno proceso de
inscripción en el Registro Especial de
AIE. La mayor parte de las empresas
interesadas en el clúster han entrega-
do la documentación. 

En marcha
* Selección y contratación de un

dinamizador, un senior con expe-
riencia en el sector. Ya ha comenzado
la ronda de entrevistas que, en una
última fase, contará con la participa-

ción del presidente de Afamur. 
* En el terreno de las ayudas,

FREMM ha firmado un convenio con
el INFO para que cubra los costes del
Dinamizador en sus inicios. Se ha so-
licitado, asimismo, ayuda al Ministe-
rio conforme al presupuesto previsto.

* Con respecto a la imagen de
marca, se está trabajando en colabo-
ración con el INFO para hallar un lo-
gotipo que, por una parte, identifique
a todas las empresas del metal que
participan en el clúster y mantenga,
por otra, la misma línea de diseño
que el resto de las AEI de la Región.

La aEI dE maquInarIa y EquIpamIEnto  

PRESIDENCIA.
Juan Antonio Muñoz y

Salvador Marín encabe-
zaron la delegación

empresarial e institu-
cional del Foro.
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al mejor trabajo universitario que impulse la in-
novación en el Metal.

Para la celebración del V Foro de la Compe-
titividad, FREMM contó con la colaboración de
Región de Murcia, Consejería de Universida-
des, Empresa e Investigación, a través de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas;
Cámara de Comercio de Murcia; Universidad
Politécnica de Cartagena, Universidad de Mur-
cia, Instituto Español de Comercio Exterior,
C.T. del Metal, Colegio Oficial de Ingenieros In-
dustriales, Colegio Oficial de Ingenieros Técni-
cos Industriales, Calcante Consultores, FEMAC
y AFRE. El evento estuvo patrocinado por el
INFO, Unión Europea-Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional; CAM, CAJAMURCIA, CAJA-
MAR, VIGACEROS S.A. y TTE Tratamientos
Térmicos Especiales.

* Los diferentes departamentos de
FREMM implicados en el proyecto
están participando, junto con la Jun-
ta Directiva de AFAMUR, en una pro-
puesta sobre las reglas de juego que
deben regir el funcionamiento de la
AEI.

Es importante definir la integra-
ción en FREMM de los diferentes ti-
pos de empresas que participan en el
clúster, empresas fundadoras, em-
presas del metal integradas en
FREMM o en CTMETAL, empresas
de otros sectores, organismos colabo-
radores….

* Uno de los proyectos definidos
en el Plan Estratégico es la necesidad
de aprender de las experiencias de
otras AEI. Por ello, en el marco del V
Foro de la Industria Metalmecánica
se celebró una mesa redonda, mode-
rada por el director del INFO y en el
que participaron representantes de
otros clúster.

* Actualmente, en el portal de
FREMM existe una entrada a la t-
wiki creada en su momento para que
los miembros de la AEI pudieran ac-
ceder a todos los documentos y pro-
yectos que se están desarrollando, así

como ponerse en contacto e inter-
cambiar opiniones. No obstante, se
está estudiando el desarrollo de una
web que contemple todas las necesi-
dades.

Los técnicos de FREMM, en cola-
boración con AFAMUR, ya están, por
tanto, poniendo en marcha aquellos
proyectos que son prioritarios para el
buen funcionamiento de la AEI. En
un principio se definieron 36 proyec-
tos, de los que 18 eran trasversales y
13 confidenciales. No obstante, se
irán definiendo y priorizando nuevos
proyectos.

agroaLImEntarIo “mEta”. un proyEcto ExcELEntE

El Foro también tuvo un espacio
para analizar cómo afrontar el actual
periodo de crisis. Salvador Suquet
González, ex director de Calidad y Ser-
vicios de Renault, además de socio con-
sultor de Calcante Consultores SL, dio
las “Claves para navegar en tiempos di-
fíciles”. A su juicio, es preciso trazar un
plan en el que se contemple: fijar el ob-
jetivo, analizar el entorno, establecer la
estrategia, definir, ejecutar, controlar y
adaptar el plan. Como metodología, ex-
plicó a los empresarios que las pregun-
tas claves son ¿dónde quiero estar?,
¿qué problemas me impiden alcanzar
mis objetivos? y, entre otras, ¿qué re-
cursos necesito? y, por supuesto, ¿cómo
alcanzar mis objetivos?. Suquet entien-
de que se ejecuta el plan se obtendrá
eficacia y eficiencia o, lo que es lo mis-
mo, beneficios.

Otra conferencia incidió en los “Me-
canismos de apoyo a la internacionali-
zación: Plan España, Tecnología for
life”, que corrió a cargo de Fernando Ni-
colás Puiggari, director responsable de
Tecnología en el Instituto de Comercio
Exterior. La internacionalización fue
una de las protagonistas del Foro por
entender que es una de las asignaturas
pendientes del tejido productivo de la
Región de Murcia e imperiosamente ne-
cesaria aprobar, a poder ser con nota. 

La jornada concluyó con una visita al
taller de máquinas-herramienta de la
FREMM. 

tIEmpos dIfícILEs



Contactar con Sr. Sánchez - Teléfono: 868 100 870
Mail: alberto7@ncs.es

PLANTA SOLAR DE
100 KW.    200 KW.

OPORTUNIDAD
DE INVERSIÓN:

PLANTA SOLAR
EN FUNCIONAMIENTO



a Federación Regional de

Empresarios del Metal ha

presentado su palmarés de

los Premios Metal, que en lo que

respecta a 2008-2009 han recaí-

do en las empresas Zardoya Otis

(Innovación), Navarro Azorín (Fa-

bricación), Cover Verificaciones

Eléctricas (Servicios), Grupo Ni-

colás Mercader (Comercio) y Fon-

tanería Pastor (Labor Empresa-

rial). Todos ellos destacan por su

carácter innovador y su espíritu

de superación permanente, basa-

do, ante todo, en la formación de

sus recursos humanos y en la ca-

lidad de sus productos y servicios.

La mejor cosecha trae
aromas innovadores
LOS GALARDONES FREMM 2008-2009 SE ENTREGARÁN DURANTE LA ASAMBLEA GENERAL

L

PrEmioS mEtal
11



La Federación Regional de Empresarios del Me-
tal de Murcia, FREMM, ha hecho público el fa-
llo del jurado de los Premios Metal y ha anun-
ciado que se entregarán en marzo próximo coin-
cidiendo con la celebración de la Asamblea Ge-
neral, al acordarse la suspensión transitoria de la
parte festiva que habitualmente se viene hacien-
do en el mes de noviembre en solidaridad con
las empresas.

La Federación Regional de Empresarios del
Metal de Murcia
(FREMM) cuenta
ya con sus nuevos
Premios Metal
2008-2009, donde
han sido seleccio-
nadas cinco em-
presas que tienen
en común su tra-

yectoria profesional y el nivel de innovación
aplicado en las diferentes áreas de las empresas:
Zardoya Otis, Navarro Azorín, Cover Verifica-
ciones Eléctricas, Nicolás Mercader y Fontanería
Pastor. 

El Jurado de los Premios Metal estuvo presi-
dido por Juan Antonio Muñoz, Presidente de
FREMM, donde se contó además con la presen-
cia Juan Luís Terán, subdirector general de In-

dustria, Energía y Minas; Juan Carlos Ruiz, vice-
presidente de FREMM por la Comarca de Carta-
gena; Rosa Salcedo, vocal de la Comisión Ejecu-
tiva de FREMM; Antonio Andrés, vicetesorero
de FREMM,; Miguel López Abad, presidente del
Círculo de Jóvenes del Metal; Matías Garrigós,
Presidente del Centro Tecnológico del Metal y
por Arsenio Sánchez, como secretario general de
FREMM y notario del acto.

Solidaridad con las empresas
La entrega de los Premios Metal tendrá lugar en
el mes de marzo próximo coincidiendo con el al-
muerzo posterior que tiene lugar tras la celebra-
ción anual de la Asamblea General de FREMM.
La suspensión del acto festivo -que se viene rea-
lizando habitualmente en el mes de noviembre-
fue acordado en fechas recientes por los diri-
gentes de la organización empresarial de forma
transitoria como gesto de solidaridad con las em-
presas del sector ante la coyuntura financiera y
económica actual.

Los galardonados estarán arropados por los
más de 300 empresarios que asisten al encuen-
tro, sus propios socios, directivos y familiares
así como de las autoridades del Gobierno regio-
nal y de sus propios familiares.

Los Premios Metal
destacar el carácter innovador

de las empresas, así como
su imparable trayectoria

La mejor cosecha...12



zardoya otiS Premio Innovación Tecnológica

navarro azorín Premio Fabricación

covEr vEriFicacionES EléctricaS Premio Servicios

nicoláS mErcadEr Premio Comercio

FontanEría PaStor Premio Labor Empresarial

www.otis.com
968 643 087

www.na-spain.com
968 751 425

www.coversa.com
968 856 828

www.nicolasmercader.com

968 306 690

alejandro@fontaneriapastor. com

968 640 330
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El Premio Servicios se ha otorgado a COVER Verificaciones Eléctricas, S.A. con
sede en Cabezo de Torres. Dedicada al mantenimiento y verificación de instala-
ciones eléctricas de Alta y Baja Tensión. Tiene seis delegaciones en España, 110
personas en plantilla y 5.600 clientes. La empresa está evaluada y certificada de
acuerdo a las normas de calidad ISO 9001:2000 y la de gestión medioambiental
ISO 14001:2004

El Premio Fabricación ha sido para Navarro Azorín S.L, en Yecla; dedicada al
diseño, producción y comercialización de accesorios y complementos en todos
los estilos para la industria del mobiliario. Está presente en cuatro continentes
e actualmente está implantando el modelo europeo de excelencia empresarial
EFQM. Cuenta con una plantilla de 52 trabajadores más dos talleres auxiliares
con dedicación exclusiva par 20 empleados. Persigue la especialización y la
cualificación profesional, así como la incorporación permanente de tecnología.

El Premio Innovación Tecnológica ha recaído en Zardoya OTIS S.A., empresa
con delegación en Murcia dedicada al diseño, fabricación e instalación y man-
tenimiento de ascensores.  En la Región cuenta con 203 empleados y su factu-
ración es de 45,5 millones de euros. Tiene en su haber múltiples premios. La in-
versión de I+D de Otis Elevator es de 100 millones de euros anuales. Desde su
fundación, las sucesivas innovaciones de Otis han marcado hitos históricos no
sólo en el desarrollo del ascensor, sino en el de las ciudades modernas.

El Premio Comercio se ha concedido al Grupo Nicolás Mercader, Murcia, con
una actividad centrada en los sectores de automoción y agrario.  Fundada hace
50 años por Manuel Nicolás García, está en las comunidades valenciana, mur-
cia y andaluza. Tiene 172 empleados repartidos en 13 empresas y una trayecto-
ria ascendente al ser concesionario oficial Suzuki, Jaguar, Hyundai, John Deere
y Ford. El grupo empresarial ha desarrollado la creatividad para mantener siem-
pre un fuerte potencial de crecimiento.

El Premio Labor Empresarial se ha destinado a Fontanería Pastor, S.L., en Mo-
lina de Segura; centrada en fontanería en general, instalaciones de red contra in-
cendios, aparatos a presión, calefacción, energía solar térmica y mantenimien-
to en los sectores servicios e industrial. Dispone de 30 profesionales y un de-
partamento de proyectos, dotado con las últimas innovaciones informáticas y un
seleccionado equipo de de oficios y proveedores. que le permiten agilizar y
afrontar cualquier contingencia o necesidad de sus clientes. 



El 17 de diciembre todos los autóno-
mos tienen una cita en FREMM, que
acogerá una jornada informativa sobre
los “Derechos y obligaciones del traba-
jador autónomo económicamente de-
pendiente”, a propósito del Real De-
creto 197/2009 de 23 de febrero. 
A partir de las 6 de la tarde, los asis-
tentes serán saludados, en primer lu-
gar, por el presidente de la Federación

Regional de Empresarios del Metal de
Murcia, Juan Antonio Muñoz Fernán-
dez, y posteriormente por el consejero
de Educación, Formación y Empleo,
Constantino Sotoca. 
La primera conferencia será impartida
por el abogado Andrés Sánchez Gó-
mez, que analizará pormenorizada-
mente los cambios introducidos por el
Real Decreto que regula los derechos y

obligaciones del trabajador autónomo
económicamente dependiente. 
Posteriormente, Ángel Hernández
Martín, doctor en Derecho y abogado,
explicará la “Adecuación de plantillas
en momentos de crisis. Medidas de su-
pervivencia”. 
Por último, todos los asistentes ten-
drán la oportunidad de conocer la
“Guía práctica multimedia sobre la

laboral

l trabajador y profesionales autónomos ocupan un lugar preferente en la
FREMM, por lo que se ha organizado una jornada con el fin de dar a conocer
los derechos y deberes de todos aquellos que realizan su actividad de forma

dependiente. FREMM ha elaborado, de hecho, una Guía multimedia para recoger los
cambios normativos. Y también se hablará de las recetas para superar la crisis.

Paso a los autónomos

En desarrollo de lo establecido en el Estatuto del Trabajo
Autónomo, se establece un sistema específico de protec-
ción para los trabajadores autónomos que, ejerciendo una
actividad económica o profesional a título lucrativo, y es-
tando incluidos en los niveles de protección recogidos en
dicho Anteproyecto, hubieren cesado o interrumpido esa
actividad.

Concretamente, la protección por cese de actividad
(que comprende tanto la prestación económica por cese
total, temporal o definitivo, de la actividad, así como el
abono de la cotización de Seguridad Social del autónomo,
por contingencias comunes, al Régimen correspondiente),
alcanza a los trabajadores por cuenta propia incluidos en
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Traba-
jadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del
Mar, que tengan protegida la cobertura por accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales. 

Entre las causas establecidas en el Anteproyecto que
dan lugar a la situación legal de cese de actividad, se in-
cluye la concurrencia de motivos económicos, técnicos,
productivos u organizativos que determinen la inviabili-
dad de la actividad económica o profesional (supuesto este
que, en todo caso, se entenderá que existe cuando el tra-
bajador autónomo presente pérdidas derivadas del ejerci-

cio de su actividad en un año completo superiores al 40%
de los ingresos, o superiores al 30% en dos años consecu-
tivos y completos, sin que el primer año de inicio de la ac-
tividad compute a estos efectos, o bien existan reclama-
ciones judiciales por deudas pendientes que comporten al
menos el 50% de los ingresos correspondientes al ejerci-
cio económico inmediatamente anterior, o una declaración
judicial de concurso que impida continuar con la activi-
dad), así como la pérdida de la licencia administrativa co-
rrespondiente, siempre que ésta constituya un requisito
para el ejercicio de la actividad económica o profesional y
no venga motivada por causas imputables al autónomo.

Extinción de contrato
Con independencia de las causas referidas, se encontra-
rán, igualmente, en situación legal de cese de actividad
los trabajadores autónomos económicamente dependien-
tes que cesen su actividad por extinción del contrato sus-
crito con el cliente del que dependan económicamente en
ciertos supuestos, tales como la terminación de la dura-
ción convenida en el contrato o la conclusión de la obra
o servicio; la voluntad del trabajador autónomo fundada
en un incumplimiento contractual grave de la contrapar-
te; o la voluntad del cliente por causa just ificada de natu-
raleza económica, productiva, técnica u organizativa. PR
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FREMM CELEBRA UNA JORNADA INFORMATIVA SOBRE LOS DERECHOS Y DEBERES

DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTES

problemática del autónomo depen-
diente en el sector del Metal”, que ha
elaborado la FREMM.
Todas aquellas personas interesadas en

la jornada, donde recibirán la informa-
ción más precisa acerca del marco le-
gal de los trabajadores autónomos de-
pendientes, así como conocer técnicas

para combatir la crisis y, en cualquier
caso, expresar sus dudas y opiniones,
tiene que formalizar su inscripción an-
tes del próximo 15 de diciembre.

El reconocimiento de la situación legal por cese de ac-
tividad dará derecho al disfrute de la correspondiente
prestación económica a partir del primer día del segundo
mes siguiente al que se produjo el cese de actividad, sal-
vo en los supuestos de concurrencia de motivos econó-
micos, técnicos productivos u organizativos, violencia de
género,  voluntad del cliente fundada en causa económi-
ca, productiva, técnica u organizativa, y muerte, incapa-
cidad y jubilación del cliente, en los que la prestación
será efectiva desde la fecha en que se hubiere hecho cons-
tar la concurrencia de estas situaciones.

La duración, depende
La duración de la protección por cese de actividad estará
en función de los periodos de cotización efectuados den-
tro de los treinta y seis meses anteriores a la situación le-
gal de cese de actividad, de los que, al menos doce meses,
deben ser continuados e inmediatamente anteriores a di-
cha situación de cese con arreglo a una escala recogida en
el Anteproyecto y que establece un mínimo de 2 meses
para periodos de cotización de 12 a 17 meses, y de 6 me-
ses cuando se hubiera cotizado durante 36 ó más meses.
Por su parte, la base reguladora utilizada para determinar
su cuantía, será el promedio de las bases por las que se hu-
biere cotizado durante los doce meses continuados e in-

mediatamente anteriores a la situación legal de cese. Du-
rante todo el periodo de su disfrute, la cuantía del subsi-
dio se determinará aplicando a la base reguladora el 70%. 

La protección por cese de actividad se financiará con
cargo a las aportaciones de los trabajadores autónomos
que tuvieran protegida la cobertura por accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.
La base de cotización por cese de actividad se correspon-
derá con la base de cotización del Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos que hubiere elegido como pro-
pia el trabajador autónomo con arreglo a lo establecido en
las normas de aplicación, o bien la que le corresponda
como trabajador por cuenta propia en el Régimen Especial
de Trabajadores del Mar. El tipo de cotización aplicable a
la protección por cese de actividad establecido en el An-
teproyecto es del 1,5 %, y se fijará anualmente en la co-
rrespondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Será la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social con la que el tra-
bajador autónomo tenga concertada la cobertura de con-
tingencias profesionales, la que gestione la prestación eco-
nómica por cese de actividad.

Tras el actual periodo de informes preceptivos, se espe-
ra que el Anteproyecto se convierta en breve en Proyecto
de Ley, dando así comienzo su tramitación parlamentaria.
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a Red PuntoPyme ha otorgado un galardón a la

FREMM por la calidad de asesoramiento e infor-

mación que presta a las empresas industriales. El

reconocimiento confirma lo que es una realidad:

FREMM es la primera organización empresarial de ca-

rácter sectorial como consecuencia de la confianza

que le prestan sus empresas, sabedoras de la relevan-

cia de la cooperación como mejor fórmula para la de-

fensa de sus intereses.

Premio a FREMM por
su cercanía a la pyme

L

“DESTACADOS PUNTO PYME” RECONOCE LA CALIDAD DEL SERVICIO DE LA FEDERACIÓN DEL METAL

EmPrESaS

ENTREGA DE PREMIOS.
Juan Antonio Muñóz recibe el

premio de manos de Juan
José Beltrán, director del

INFO, y con el aplauso del
consejero de Universidades,

Empresa e Investigación,
Salvador Marín.
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La Federación Regional de Empresa-
rios del Metal de Murcia, FREMM, ha
recibido un premio “Destacados Pun-
toPyme” por su labor de asesoramien-
to y acercamiento a las empresas de la
Región de Murcia.

El consejero de Universidades, Empresa e In-
vestigación, Salvador Marín, hizo entrega del
premio en el V Encuentro Anual de la Red Pun-
toPyme. El reconocimiento como ‘Destacados
PuntoPyme’ pone de relieve la calidad de la
atención que presta la FREMM a sus empresas
asociadas y al conjunto del sector industrial, que
sabe reconocerlo convirtiéndola en la primera
organización empresarial de carácter sectorial en
la Región de Murcia.

Los galardones de esta edición recayeron, en
concreto, en los ayuntamientos de Alguazas, Bu-
llas, Cehegín, San Pedro del Pinatar y Villanue-
va del Segura, las cámaras de Comercio de Mur-
cia y Cartagena, la Asociación de Jóvenes Em-
presarios del Guadalentín, la Unión Sindical

Obrera, el Colegio Oficial de Ti-
tulados Mercantiles y Empresa-
riales de Murcia, la Fundación
Cepaim y la Federación Regional
de Empresarios del Metal de
Murcia.

Más cerca
El Encuentro Anual de la Red
PuntoPyme destacó la labor fun-
damental de información y ase-
soramiento que realiza esta ins-
titución para las pequeñas y me-
dianas empresas de la Región.
Entre las medidas que contribui-
rán a estar más cerca del empre-
sariado en 2010, el consejero
Salvador Marín destacó la crea-
ción de grupos de apoyo territo-
rial para colaborar en proyectos
de detección de oportunidades
de negocio en las comarcas del

La Red Punto Pyme
atendió más de 11.000

consultas de las empresas
murcianas

Premio a la FREMM por su cercanía...18

FOTO DE GRUPO.
Todos los premiados posan
tras recibir el premio. Entre
ellos, el presidente  de
FREMM, Juan Antonio Muñoz.



Altiplano, Valle del Guadalentín, Cartagena –ya
en marcha– y Noroeste; y la iniciativa Info/Pun-
toPyme, consistente en citas concertadas y aten-
ción personalizada, en colaboración con los
ayuntamientos. De esta forma, la Consejería
cumple con el compromiso de un desarrollo
equilibrado de la Región de Murcia conforme a
lo establecido en el Plan Industrial.

Durante la inauguración del encuentro, Ma-
rín, acompañado por el alcalde de Lorca, Fran-
cisco Jódar, afirmó que “esta Red es el mayor dis-
positivo de información, asesoramiento y servi-
cios para pymes y emprendedores que hasta la
fecha se haya desarrollado en nuestra región”.
Además, destacó “la implicación y el trabajo de
cada uno de los 105 componentes de este entra-
mado, que constituyen los mejores ‘embajadores’
en materia empresarial del Gobierno regional”.

Las manifestaciones del consejero se apoyan
en el balance de actividad de la Red, que atendió
11.267 consultas de empresas, lo que supone un
incremento de cerca del 70 por ciento con res-
pecto al periodo 2004/2005. Por otra parte, el
consejero de Empresa subrayó la labor realizada
por el ‘Servicio de Visitadores’, que con tan sólo
seis meses de vida ha recorrido 14 municipios,
visitando así 532 pymes en las que se han dado
a conocer los distintos servicios del Instituto de
Fomento y el resto de órganos directivos de la
Consejería.

En cuanto a los actos de difusión y promoción
que realiza la Red, se llevaron acabo 25 presen-
taciones de los programas de ayudas InfoFinan-
ciación 2009 en distintos ayuntamientos y sedes
de asociaciones, a las que asistieron un total de
1.700 empresarios de la Región.

En cuanto a las acciones del Plan de Forma-
ción de la Red, Marín anunció que se desarro-

llaran por primera vez en la comarca del Guada-
lentín, además de en Murcia y Cartagena, y se in-
tensificarán los estudios ‘on line’ y a distancia.
Asimismo, dentro de los proyectos de la Red
para el próximo año se van a realizar una serie
de seminarios y congresos de buenas prácticas y
‘benchmarking’ corporativos destinados a los
empresarios de las distintas zonas geográficas de
la Región.

Destacados PuntoPyme
Una de las innovaciones de este año por par-

te de la Red ha sido la implementación durante
el primer semestre de 2009 de la ‘Cartera de Ser-
vicios Mínimos’ (CSM), a través de la cual se ha
asegurado que las entidades miembro de la Red
PuntoPyme prestarán de manera coordinada y
adecuada los servicios de información y aseso-
ramiento a las empresas y emprendedores que
acudan a ellas.

Sobre la innovación en los procesos y la bús-
queda de la excelencia en los servicios, el con-
sejero declaró que “consideramos que la inno-
vación es el camino por el que avanza la Ad-
ministración regional y la Red PuntoPyme es
una destacada aportación realizada desde la
Consejería de Universidades, Empresa e Inves-
tigación”.

Se intensificarán
los estudios “on line” y la

búsqueda de negocios en un
buen número de comarcas
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Feliz Navidad
y Próspero 2010,
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Cortocircuito al
cambio climático

L

LA FEDERACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS INSTALADORES DE ELECTRICIDAD

PROPUGNAN LA EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA SALVAR EL PLANETA

aSociacionES

a Federación Nacional de Empresarios de Instala-

ciones Eléctricas y  Telecomu-

nicaciones de España,

FENIE, considera

que la mejor for-

ma de comba-

tir el cambio

climático es

impulsar la

ef ic iencia

energética a

todos los nive-

les. Esa es una

de las conclusiones

de su reciente Congreso,

donde estuvo presente una delegación murciana aso-

ciada a la FREMM. La reunión nacional también dio

las claves para mejorar la gestión y administración

de la empresas.
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Contocircuito al cambio climático22

La eficiencia energéti-
ca frente al cambio cli-
mático es la herramienta
que presentan los empre-
sarios y profesionales
instaladores eléctricos,
según se puso de mani-
fiesto durante el Congre-
so de la Federación Na-
cional de Empresarios de
Instalaciones Eléctricas y
Telecomunicaciones de
España. FENIE, que representa en la actualidad a –como la
murciana asociada a FREMM– 53 asociaciones provincia-
les de empresarios de instalaciones eléctricas y de teleco-
municaciones en representación de 16.000 empresas ins-
taladoras, entiende que es tarea de todos velar por la salud
del planeta. 

Los empresarios asociados, que efectúan instalaciones,
mantenimiento y proyectos tanto de telecomunicaciones
como eléctricos de alta, media y baja tensión, avanzaron
también en lo que respecta a la gestión, administración y
mejores relaciones laborales en sus empresas. De hecho, la
actividad de FENIE es impulsar, coordinar y promover ac-
ciones técnicas, sociales, económicas y formativas para to-
dos sus asociados, además de proporcionarles servicios y
defender sus intereses profesionales.

Cinco jornadas
El resultado final de las sesiones de trabajo se recoge en

las conclusiones extraídas, que se refieren a las cinco jor-
nadas desarrolladas en esta edición. Todas ellas fueron

aprobadas por aclamación, para que su redacción final sea
trasladada a las diferentes administraciones, como res-
puesta global del colectivo profesional de instaladores.

DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS

* Administrar los intereses contrapuestos de clientes,
trabajadores e inversores en la actividad diaria, como cla-
ve para gestionar el equilibrio y alcanzar el éxito de las em-
presas.

* Buscar la fórmula para transmitir individualmente,
desde la dirección de cada empresa, los éxitos y el afán de
superación a los mandos intermedios y trabajadores.

FENIE ENERGÍA. COMERCIALIZADORA ELÉCTRICA

* Concluir la creación de la empresa comercializadora
para defender y proteger el futuro de las empresas instala-
doras, implicando a todas las asociaciones y empresas aso-
ciadas en este proyecto. 

* Aplicar un plan de formación exhaustivo que permi-
ta fortalecer la condición de asesores energéticos, para dar



el adecuado servicio a los clientes con el fin de fidelizar-
los y garantizar nuevas vías de negocio. 

* Fortalecer la imagen del colectivo, creando una mar-
ca que le permita acceder a todos los sectores del mercado
y a la sociedad, incidiendo en la implicación en la lucha
contra el cambio climático, mediante el desarrollo de la
eficiencia energética y la gestión de la energía.

LIDERAZGO Y MOTIVACIÓN EMPRESARIAL

* Contribuir a un mejor equilibrio de la convivencia en-
tre la vida laboral y familiar tanto de los trabajadores como
de los empresarios.

* Lograr la concienciación de las empresas  para
que promuevan el cambio en sus procesos y estructu-
ras, de cara a la obtención de mejores resultados en su
actividad. 

INTEGRACIÓN DE RENOVABLES EN LA EDIFICACIÓN

* Lograr una completa integración de las instalaciones
fotovoltaicas y, en general, de las energías renovables en la

actividad diaria como
empresas instaladoras
para satisfacer la deman-
da latente en el mercado.
* Promover activamente la
regulación y normaliza-
ción del sector de energías
renovables en España, para
potenciar la integración de
dichas fuentes dentro de
los procesos constructivos
y de reformas.

* Motivar a los inversores y usuarios a la instalación de
estos sistemas, mediante subvenciones promovidas por la
Administración.

DIRECTIVA DE SERVICIOS Y LA EMPRESA INSTALADORA

ELÉCTRICA Y DE TELECOMUNICACIONES

* Que se apliquen los mecanismos existentes en la di-
rectiva que permite mantener un nivel mínimo de compe-
tencia para garantizar la seguridad en los servicios que
ofrecen las empresas instaladoras. 

* Que en aras de los mecanismos anteriores, la forma-
ción profesional sea una condición imprescindible para el
desarrollo de la actividad profesional. 

* Organizar sesiones de información en las asociaciones
en colaboración con la Administración.

* Pedir a la Administración que unifique los criterios a
nivel nacional sobre la aplicación de la mencionada di-
rectiva. 

* Instar a la Administración para que no desaparezcan
los carnets de instalador.
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Las ventanas se
abren al marcado CE

REMM ha sido escenario

de un curso para la im-

plantación del obligato-

rio marcado CE en sus

empresas. A partir del 1 de fe-

brero de 2010, las ventanas y

puertas peatonales exteriores

deberán marcarse siguiendo un

sistema de evaluación de conformidad 3,

que implica: Ensayo inicial de tipo, Implan-

tación de un control de producción en fá-

brica, Declaración de conformidad y fichas

técnicas.

Las empresas que realizaron el curso dis-

ponen ya de los documentos e información

necesarios para tener cubiertas estas obli-

gaciones, además de contar con un aseso-

ramiento telefónico posterior. 

La jornada comenzó con una breve intro-

ducción sobre el proyecto y su operativa, a la

que siguió la explicación del “Marcado CE y

sus consecuencias. Requisitos a cumplir. Apro-

ximación práctica al Marcado CE. Qué es, có-

mo se consigue, qué implica para la empresa”.

Se detalló, asimismo, la toma de datos a

través de check-list y el manual de apoyo. 

Posteriormente, los asistentes tuvieron

la oportunidad de plantear sus dudas.

A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO LAS

VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES

EXTERIORES DEBERÁN MARCARSE

divulgaciÓn

ASISTENTES al curso.

F

25





Consigue en FREMM la
tarjeta para obrar... bien
LOS PROFESIONALES DEL METAL QUE TRABAJAN EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

PRECISAN FORMACIÓN MÍNIMA EN PREVENCIÓN ANTES DE ENERO

os 15.000 profesionales del

Metal que trabajan en oficios

relacionados con la construc-

ción necesitan obtener, antes

del próximo mes de enero, la forma-

ción necesaria para la expedición de

la tarjeta profesional de la Cons-

trucción. Para ello, deberán realizar

cursos de prevención. FREMM ha

puesto toda su maquinaria, recursos

humanos e instalaciones, a trabajar

para realizar numerosos cursos du-

rante 2009, 2010 y 2011 con el fin

de que los trabajadores logren la

acreditación, requisito imprescindi-

ble para trabajar en las obras.

PrEvEnciÓn

DE INTERÉS.
Cientos de empresarios asistieron a la Jornada sobre la Tarjeta Profesional del Metal para la Construcción.
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A los casi 15.000 profesionales del metal en  la Re-
gión que trabajan en obras de construcción se les
exigirá a partir del 1 de enero de 2010 la forma-
ción mínima exigida para la obtención de tarjeta
profesional del sector de instalación y acabado de
obra del metal para poder trabajar; de lo contrario,
no podrán operar en esta actividad. Un mensaje
contundente y claro que el secretario de la Confe-
deración Española de Organizaciones Empresa-
riales del Metal (Confemental), Andrés Sánchez
de Apellániz, transmitió a los cerca de 300 asis-
tentes a la jornada organizada por la Federación
Regional de Empresarios del Metal de Murcia
(FREMM) para informar sobre los requisitos que la
Ley de Subcontratación obliga en materia de for-
mación sobre prevención de riesgos laborales.

El requerimiento de esta tarjeta profesional se ha
establecido como medida de garantía de que, en
unas semanas, cualquier empresario, directivo, téc-
nico y trabajador que entre a una obra en construc-
ción conozca de antemano los riesgos laborales a
los que está sujeto y sepa cómo poder prevenirlos. 

Combatir la siniestralidad
Este procedimiento administrativo se ha adopta-
do como medida para combatir la siniestralidad
laboral en esta actividad, hecho destacado por el
presidente de FREMM, Juan Antonio Muñoz Fer-
nández, ante los congregados, entre quienes estu-
vieron el director del Instituto de Seguridad y Sa-
lud Laboral, Tomás Pérez Fuentes, y el secretario
general de FREMM, Arsenio Sánchez Navarro,
además del coordinador de la Fundación del Me-
tal para la Formación, José María Tejero Gonzá-
lez, y del jefe del Área de Seguridad y Salud de
la Inspección de Trabajo en Murcia, Diego Martí-
nez Rafecas, que participaron como ponentes.

Dada la magnitud del número de operarios vin-
culados al sector del metal al que afecta la medida,
FREMM ha sido homologada por la Fundación del

Metal para la Formación, Cualificación y Empleo
para tramitar estas acreditaciones, lo que permiti-
rá facilitar y agilizar la gestión de las tarjetas.

Para quienes no disponen de formación adecua-
da, FREMM organizará en los próximos dos años nu-
merosos cursos gratuitos, para dar cobertura a los tra-
bajadores de las empresas asociadas a sus gremios y
asociaciones, dado que la tarjeta profesional del sec-
tor de instalación y acabado de obra del metal será
obligatoria a partir del 31 de diciembre de 2011.

Consigue en FREMM la tarjeta...

MESA
De izquierda a derecha, el Jefe del Área de Seguridad y Salud de
la Inspección de Trabajo, secretario general de FREMM, director
del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, presidente de FREMM,
secretario general de Confemetal y coordinador de la Fundación
del Metal para la Formación.
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Periodos de ocupación
La tarjeta, además, recogerá la categoría o grupo
profesional de su titular y periodos de ocupación
en las distintas empresas contratista en las que
vaya ejerciendo su actividad.

Dentro de mes y medio, deberán tener ya su di-
ploma o asistir a cursos de formación en preven-
ción de riesgos laborales quienes entren a obras
para trabajar en oficios relacionados con estruc-
turas metálicas, instalaciones eléctricas, fontane-
ría, climatización, ascensores, instalaciones de
gas, telecomunicaciones, seguridad y carpintería
metálica, entre otras.

En la organización de la jornada, que pretende
concienciar al conjunto de las empresas del me-
tal sobre la necesidad de agilizar los trámites con
el fin de que todo el personal obtenga la tarjeta, se
contó con el apoyo de Región de Murcia, Institu-
to de Seguridad y Salud Laboral y Confemetal.

29

La Fundación del Metal para la Formación, Cualifi-
cación y el Empleo está integrada por la Federación
Minerometalúrgica de Comisiones Obreras (FM CC.
OO), la Federación Estatal del Metal Construcción y
Afines de La Unión General de Trabajadores (MCA-
UGT), y por la Confederación Española de Organiza-
ciones Empresariales del Metal (CONFEMETAL). En su
último ejercicio la Fundación formó a más de 80.000
trabajadores de un total de 18.088 empresas, en 591 ac-
ciones formativas repartidas en 5.787 grupos que, con-
juntamente, supusieron 276.430 horas de formación.

FORJANDO FORMACIÓN



Actualmente se están desarrollando las siguientes ofertas
formativas, elija la que se ajusta a su perfil: 

Cursos de Formación Profesional Reglada
Cursos de formación profesional ofertados siguiendo el ca-
tálogo de titulos del Ministerio de Educación y Ciencia. Gra-
do Medo y Grado Superior. Actualmente, existen seis cursos.

Cursos para Desempleados
Para personas en posesión de la tarjeta de desempleado
existen en la actualidad 35 cursos. Podrán participar en es-
tos cursos alumnos trabajadores en activo hasta un 20%
del total.

Cursos de Reciclaje
Para trabajadores, empresarios y autónomos en activo y de-
sempleados en su caso. En la actualidad existen 224 cursos.

Podrán participar en estos cursos alumnos desempleados
hasta un 40% del total.

Cursos Autofinanciados o Privados
Para la obtención de carnets profesionales existe una ofer-
ta de 16 cursos en la actualidad. 

Masters y cursos Postgrados
Para la obtención de un titulo de Máster o curso Postgra-
do, reconocido por la Universidad Camilo Jose Cela, exis-
ten 11 cursos.

Oferta Formativa de Cursos No Programados
El catálogo de cursos posibles que se programarán proxi-
mamente incluye 108 cursos para personas en posesión de
la tarjeta de desempleado y 799 cursos para trabajadores
en Activo.

JORNADA TÉCNICA PARA INSTALADORES ELÉCTRICOS “INNOVACIÓN Y
AHORRO EN ILUMINACIÓN ¿FLUORESCENTE O LED? ¿LUMENEX O LUX?”

La empresa SALES CRAFT, S.L. distribuidor exclusivo de ECO-TUBO, presentará su producto innovador
el próximo día 17 de Diciembre a las 19:00 h. en FREMM.

Contaremos en la jornada con el ponente D. Cayetano Gutiérrez Pérez, Licenciado en Ciencias Químicas
por la Universidad de Murcia.

Para asistir a la jornada, confirme su asistencia al telf.: 968 931 502.

curSoS

A Formar...
FREMM INTENSIFICA SU LABOR

PEDAGÓGICA PARA AYUDAR A LAS EMPRESAS

A COMBATIR LA CRISIS ECONÓMICA

ofertas formativas 

a oferta formativa de la FREMM
contempla cerca de 300 cursos,
destinados a empresarios, traba-
jadores, autónomos y desemplea-

dos. La FREMM cubre toda la demanda
de profesionales de las empresas, pro-
piciando la inclusión laboral de los de-
sempleados y el reciclaje permanente
de sus plantillas. Con unos medios hu-
manos y técnicos sin parangón, FREMM
tiene en la formación su principal herra-
mienta para combatir el desempleo.

L
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INNOVACIÓN Y AHORRO EN ILUMINACIÓN
¿FLUORESCENCIA O LED? - ¿LÚMENES O LUX?

E stas líneas son un intento de clarificación para nuestros colaboradores almace-
nes/instaladores/mantenedores de sistemas de iluminación. Observamos que
hay mucha confusión a la hora de describir coloquialmente la eficiencia o las

bondades de un aparato de iluminación. Oímos afirmaciones como:
– “Esta bombilla tiene 15.000 lúmenes, y sólo consume 8 vatios.”
– “Este tubo LED te da 500 lúmenes por vatio consumido.”
– “Un tubo T8 de 36W tiene 3.000 lúmenes y un T5 de 28W tiene 2.900 lúmenes…

es imposible que el T5 te dé más luz.”
Y así se escucha el término lumen usado fuera de contexto, incluso con informa-

ción errónea, a veces sesgada.
Veamos si esta definición satisface a todos:
– LOS LÚMENES SIRVEN PARA SER VISTO (DESLUMBRAN).

El lumen es la unidad de flujo luminoso emitido en un estereorradián por una
fuente luminosa puntual uniforme de una candela de intensidad y situada en el
vértice de un ángulo sólido.

– LOS LUX SIRVEN PARA VER, CUANDO FALTA LUZ AMBIENTE (ALUMBRAN).
El lux es la unidad de iluminación y equivale a la iluminación de una superficie
que recibe, perpendicularmente y de una forma uniforme un flujo luminoso de un
lumen por m2.

La nueva tecnología LED es un típico ejemplo: dan más lúmenes por vatio que cual-
quier otra fuente de luz, y son idóneos para señalización (semáforos, luminosos, faros
de día o paro en automóviles, etc.) Pero, ¿ha probado a leer el periódico bajo un LED?

Hasta que no evolucione de forma significativa (LUX, precio, fiabilidad…), el LED
no va a reemplazar la fuente de luz que usamos para alumbrar, porque, en la actuali-
dad, no aporta LUX en la misma medida en que se aportan LUX con una fuente lumíni-
ca de incandescencia o fluorescente.

Los LUX no son más que la cantidad de lúmenes que PROYECTAMOS sobre una su-
perficie a cierta distancia. Las fórmulas están para el que las quiera consultar en Inter-
net. Este texto no pretende entrar en más tecnicismos, sino simplemente diferenciar
los conceptos LUX de lúmenes.

Otro ejemplo: ¿Corre más un camión de 800 CV que un deportivo con 300 CV? No.
Para correr es más eficiente el deportivo.

Es igual de falso que más lúmenes resulten en más LUX. Como para obtener LUX se
trata de PROYECTAR el lumen, cuánto más pequeña sea la fuente de luz, más eficien-
temente se podrá realizar ¿no? Por eso una luz dicroica (bombilla halógena) da más
LUX que su equivalente fluorescente, por el reflector parabólico que lo rodea. Necesi-
taríamos un diámetro de parábola muy superior para obtener los mismos LUX.

Lo mismo pasa con un tubo T5 frente a un tubo T8: la fuente de luz está más concen-
trada, y si le ponemos un reflector que recupere los lúmenes que se escapan hacia los es-
pacios que no queremos iluminar, superamos con creces los LUX proyectados de un T8.

El IDAE (Instituto para la Diversificación y el Ahorro Energético) tiene un programa
de subvenciones, transferido a las CCAA, donde incentiva la instalación de dispositivos
que mejoren la eficiencia energética en iluminación. La medida que emplea es la efi-

ciencia LUX/Vatio (que no lúmenes/vatio). Cualquier mejora superior al 30% es candi-
data a dichas subvenciones. En el caso de Eco-Tubo®, la mejora, en algunos modelos,
¡supera el 300%!

Asimismo, existe legislación sobre la cantidad de LUX que deben estar presentes
en el pupitre de un alumno en un colegio público, y en general la normativa sobre Pre-
vención de Riesgos Laborales establece el número de LUX que deben existir en un
puesto de trabajo dependiendo de la tarea desempeñada en el mismo, que puede va-
riar entre 50 lux (pasillos poco transitados) hasta 1000 LUX para tareas minuciosas y
con alto grado de atención. En general la normativa establece entre 400 y 500 lux para
un puesto de trabajo en que el trabajador deba mantener su atención sobre escritos,
ordenadores y selección de productos.

La normativa de Riesgos Laborales no habla de Lúmenes. Exige un número de lux en
el puesto de trabajo para prevenir daños en el ojo del trabajador al desempeñar su tarea.

Los colegios dependientes del Ayuntamiento de Gijón han adaptado sus centros de
enseñanza a dicha normativa, sin necesidad de cambiar de luminarias, de cableado, ni
de obra de adaptación, en pocas horas, sustituyendo los T8 por Eco-Tubo®, y obtenien-
do un 40% de incremento de LUX, a la vez que ahorran el 50% en consumo energético.

Ahora bien: los LUX de una fuente de luz dependen de la luminaria donde se insta-
le, por lo que uno no puede publicar los LUX de su producto sin entrar en muchos por-
menores relativos a la luminaria utilizada.

Por esta razón, y porque no les interesa, los distribuidores de LED no publican los
LUX que producen sus productos. Pero sí informan de los lúmenes que emiten, que no
es más que un indicador de lo que deslumbran cuando le enfocan de frente sin entrar
en la uniformidad de la iluminación que su producto proporciona.

Sin embargo, SalesCraft ha encargado para Eco-Tubo® al laboratorio de APPLUS+
un ensayo sobre el incremento de LUX, dentro de la misma luminaria, entre un T8 y
Eco-Tubo®. Los resultados están disponibles en la Web de www.eco-tubo.com, en
la zona “descargas”, y varios usuarios ya se han beneficiado de las subvenciones del
plan IDAE gracias a este informe.

Es decir, los LUX nos permiten ver lo que necesitamos que esté alumbrado, y son
los que se miden a la hora de aprobar una instalación de interior, mediante un luxóme-
tro, mientras que los lúmenes son una medida de intensidad lumínica de la fuente de
luz, que depende de la aplicación, de la luminaria y del uso que se le vaya a dar, pero
no se usan instrumentos de medida portátiles para certificar una instalación realizada
que midan ese parámetro pues no garantiza la correcta iluminación, pensemos en un
recinto de paredes y mobiliario negro donde deberíamos aplicar un montón de lúmenes
para conseguir los lux necesarios.

Recuerden como resumen: salvo para señalización, el usuario necesita LUX para
tener una buena luz. La eficiencia en iluminación es conseguir con los menos vatios po-
sibles los lux necesarios, en esa línea prescribimos Eco-Tubo® en reposición de fluo-
rescencia T8 con las luminarias ya existentes.

Rene van Gemert
Gerente de SalesCraft, S.L. (Distribuidores exclusivos de Eco-Tubo®)
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El verano quemó al Metal
LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA DEL METAL CAE UN 20,7% EN AGOSTO

MALOS DATOS EN COMERCIO EXTERIOR Y EMPLEO

a actividad productiva del Metal, medi-
da por el Indicador Compuesto del Me-
tal (ICM), descendió un 20,7% intera-
nual en agosto, tras el -29,6% de julio,
con lo que persiste la trayectoria negati-
va arrastrada durante todo el año 2009.

Esta tendencia viene registrando mes a mes tasas
de variación negativas a dos dígitos. En los ocho
primeros meses de 2009 se anota un descenso
del 30,2% en comparación al mismo período del
año anterior, siendo estos resultados los peores
datos de los últimos veinte años. En el segundo
trimestre de 2009, el indicador de actividad pro-
ductiva cayó un 31,9%, después del -30,4% del
primer trimestre.

Disminuyen los ocupados 
Según la EPA sectorial (CNAE
2009) el número de ocupados en
la Industrial del Metal (divisio-
nes CNAE2009 del 24 al 30 y el
33) alcanzó la cifra de 1.025.500
personas en el segundo trimestre
de 2009, lo que supone una caída
del 15,9% con respecto al mismo
trimestre del año anterior y, en
términos absolutos, 193.600 em-
pleos menos que un año antes.
En la media del año 2009, primer
semestre, se sitúa el empleo en el
Metal en 1.049.550 ocupados, un
–20,8% con respecto al mismo
período del año anterior, lo que supone 185.850
empleos menos.

Por su parte, el número de parados en la In-
dustria del Metal según la EPA (CNAE2009) al-
canzó la cifra de 140.900 personas en el segun-
do trimestre de 2009, lo que supone un aumen-
to de 76.900 personas con respecto al mismo tri-
mestre del año anterior y un incremento del
141,5%. La tasa de paro subió hasta el 12,1% de
la población activa, 7,1 puntos más que la regis-
trada un año antes. La población activa se redu-
ce un 9,1%, lo que supone unos 116.700 activos
menos. En la media del año 2009, la tasa de paro
sube hasta el 11,3% (4,5% en el mismo período
del año anterior) mientras que el número de pa-
rados queda en 133.600 personas de media

anual, frente a las 58.150 personas registradas en
el mismo período del año anterior (129,8% de
incremento).

Deterioro del comercio exterior
Las exportaciones de productos metálicos en el
mes de julio disminuyeron un 19,1% interanual,
tras el 18,0% de junio y el 29,9% de mayo. En la
media de los siete primeros meses de 2009 se
anota una caída del -26,6% para las exportacio-
nes, frente al 4,4% de aumento que se registraba
en el mismo período de 2008. Por su parte, las
importaciones que bajan más que las exporta-
ciones, anotaron un descenso del 33,8% en ju-

lio, tras el 36,1% de junio y el
40,3% de mayo. En lo que va de
año 2009 las importaciones de
productos metálicos alcanzan
una disminución del 37,5% de
media (-3,5% de caída en el mis-
mo período de 2008). El mayor
descenso de las importaciones
en comparación con las exporta-
ciones está dando como resulta-
do la reducción del déficit co-
mercial de productos metálicos,
que hasta julio baja un 66,2% de
media anual. 
Según los tipos de bienes y para
el acumulado en los primeros
siete meses de 2009, sigue la
misma tendencia observada des-

de el inicio del ejercicio, anotándose tasas de
variación negativas en todos los tipos de bienes
tanto de exportaciones como de importaciones.
En las exportaciones, correspondió a las de me-
tales comunes y sus manufacturas una caída del
34,8% interanual, a las de maquinaria, aparatos
y material eléctrico un 23,3%, a las de material
de transporte un 25,7% y a las de instrumentos
mecánicos de precisión, el 13,0%. También ne-
gativas y con caídas más intensas, las importa-
ciones de metales comunes y sus manufacturas
bajaron un 51,4% en la media hasta julio, un -
36,4% las de máquinas, aparatos y material
eléctrico, un 34,3 las de material de transporte
y un 11,9% las de instrumentos mecánicos de
precisión.

L

No hay níngún
signo de

recuperación
en la  industria

del Metal 

32



33



Puesto de trabajo Nº Ofertas

Calefacción, Climatización y 
Frío Industrial 12

Mecánica Maquinaria 8

Electricidad 4

Automoción 8

Ingeniería Técnica y Superior 7

Soldadura 6

Fontanería 3

Electrónica 3

Gas 1

Administración 9

Comercial 4

Energías Renovables 1

Otros oficios 3

Aprendiz y peón varios oficios 1

Almacén 2

Cerrajería y Carp. Metálica 1

Delineante 3

Puesto de trabajo Nº Demandas

Soldadura 125
Administración 235
Otros oficios 95
Aprendiz y peón todos los ofic. 73
Electricidad 113
Mecánica Maquinaria 72
Ingeniería Técnica y Superior 68
Chófer y repartidor 65
Energías Renovables 38
Almacén 51
Calefacción, Climatización
y Frío Industrial 60
Automoción 60
Telecomunicaciones 26
Cerrajería y Carpint. Metál. 38
Fontanería 31
Comercial 29
Electrónica 34
Delineante 34
Instalador Puertas Autom. 3
Gas 11
Joyería 3
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EMPRESAS

Últimas ofertas laborales
TRABAJADORES

Últimas demandas laborales
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Bolsa de trabajo FREMM

Donde TODOS ganamos

Todas las ofertas y demandas de EMPLEO, sólo tecleando www.fremm.es

Empresarios
Trabajadores
Desempleados
Jóvenes
Mayores
Familia
Sociedad...





Revista de la Federación
Regional de Empresarios del
Metal de Murcia
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La innovación 
vive en
FREMM

Premio a FREMM por su atención a la pyme 

Los Premios FREMM reconocen
a las empresas innovadoras

El Foro de la Competitividad incide
en la cooperación para adoptar

tecnología y crecer




